
Lea "REPUBLICA DEL ECUADOR
e

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a pH? li
LOA A
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TERESA MINUCHKHE DE MERA
SUPERINTENDENTE DE COMPÑAIAS

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley. Ys

CONSIDERANDO :

QUE mediante escrítiizas públicas otorgadas los días;
24 de octubre de 1980 y 29 demayo de 1981, respectivamen-
te, ante el Motario Quinto del cantón Quito, se ha proce-
dido a aumentar el capital y a reformar los estatutos de
la compañía "FABMICA BE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COM-

PAÑIA LIMITÉDA?;

ODE los señores José Lecaro y Licenciado Gonzalo Ver-
gara Jaremillos en sus calidades de Gérente'y Presidente,
respectivamente, de la compañía "FABRICA DE PRODUCTOS ALI-
MENPICIOS ITALIA COMPAÑIA LIMITADA”, han comparecido a este
Despacho para solicitar la aprobación del aumento de capital
y la reforma de estatutos de la mencionada compañía; a cuyo
efecto han presentado tres copias certificadas de la eseri-
tura pública a que se refiere el considerando anterior;

QUE las escriteras públicas antes mencionadas guardan
conformidad con el Inferm N*19l1 y Memorando N*663 de 19 de
enero de 1981, emitidós por el Departamento de Inspección y
Análisis de esta Superintendencia;

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes
mencionadas se han cusplido todos los requisitos necesarios
para su validez; :

QUE el Dspartamanto Legal mediante Memorando N*DJ-RL>
81-294 de 2 de julio de 1981 ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite;

RESUELVZI:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la refor-
ma de estatutos de la compañía "FABRICA DE PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS IPTALIA COMPAÑIA LIMITADA”, de confornidad con los tér-

minos constantes de las eserituras públicas de 24 de octubre
de 1990 y 29 de mayo ás 1981, respectivamente, otorgadas an-
te el Notario Quinto del cantón Quito; aumento de capital por
la suma de £/.8'3800.000,00 (SERS MILLONES OCHOCIBNTOS MIL SU-
CRES), con lo cual asciende a 5/.58'006.5800,00 (OCHO MILLONES
DE SUCRES) dividido en 89% participaciones de S/.10.0020,00
(DIBA MIL SUCRNES) de valor cada una.

ARTICULO A” DISPONER que un extracto de lasescrituras
públicas de alá octubre de 1920 y 29 de mayo de 1981, que
será elaborado por esta Superintendencia se publique, por una
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sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en
la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del diario en
el que se cumpla esta formalidad deberá ser entregado a
este Despacoo para su archivo.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Quinto
del cnatóán Quito anote al margen de las matrices de las
escrituras públicas de aumento de capital y reforma de es-
tatutos de la compañía "PABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
ITALIA COMPAÑIA LIMITADA” otorgadas en esa Notaría, los
días 24 de octubre de 1980 y 29 de mayo de 1981, cue se las
aprueba en virtué de la presente Resolución. El señor No”
tario sentará razón del cumplimiento de estas anotaciones
marginales.

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Guinto del
0 cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la mompañía “FABRICA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS ITALIA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en asa No-

taría, el 18 de abril de 1972; que mediante escrituras públi-
cas otorgadas en esa misma Notaría, los días 24 de octubre de
1980 y 22 de mayo de 13581, respectivamente, la mencionada com-
pañía ha procedido a aumentar su cápital y a reformar sus es-
tatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente Re-
solución. XEl señor Notario sentará razón del cumplimiento de
estas anotaciónes marginales.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del
cantón Quito se anote al margen de la inscripción de la es-
critura pública de eonstitución de la compañía "FABRICA DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COMPAÑIA LIMITADA” otorgada an-

te €l Notario Quinto del cantón Quito, el 10 de abril de 1972,
que mediante escrituras públicas otorgadas en esa misma Nota-
ría, los días 24 de octubre de 1980 y 29 de mayo de 1981, res-
pectivamente, la mencionada compañía ha procedido a aumentar
su capital y a reformar sus estatutos; actos que son aprobados
en virtud de la presente Resolución. Se sentará razón del
cumplimiento de esta anotación marginal.

ARTICULO SEXTO. DISPONER que en el Registro Mercantil del
cantón Quito se inscriban las escrituras públicas de aumento

N de capital y reforma de estatutos de la compañía "FABRIRA DE
> PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COMPAÑIA LIMITADA" otorgadas an-

te el Notario Quinto del cantón Quito, los días 24 de octubre
de 1950 y 29 de mayo de 1981, respectivamente, junto con la
presente Resolución. Se archivará la segunda copia de cada
una de las escrituras en referencia y se devolverán las res-
tantes con la razón de la inscripción que se ordena.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la

 



0
0

“a
ee

REPUBLICA «DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : o : A
E pág! el

la Superintendencia de Compañías, en guito, a 13 JUL. 1981

  
  
Econ. Tere Minuche de Mera

SUPEFIMATENDESNDE DE COMPASIAS

PROVEYO y firmó la Resoluciónique
antecede, referente al aumentode capital y reforma de es-
tatutos de la compañía 'FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
i¡TALIA COMPAÑIA LIMITADA", la señora Leon. Teresa “Minuche
de Mera, Suyerintendebhe de Compañias, en OQuito,a 13 JUL 1981
CKRTIEICO. "

  

  
Lodo. Romeo”;

SECRETARIO GEUER

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

número 123 del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumpli

miento a lo dispuestoen 1os Arts. quinto y sexto de la misma,

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878de 29 de Agos-

to del mismes sño.- Quito, a diez y ocho de Septiembre de mil

novecientos ochenta  A REGISTRADORA ENCARGADA. -  


